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Carta Trámite 

 

25 de junio de 2024 

 

A:  Todos los proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Carta Normativa 24-0621 Implementación medicamentos en el Subformulario de HIV/SIDA 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 24-0621 de la Administración de Seguros de 

Salud de Puerto Rico, (ASES).    

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, efectivo el 1 de julio de 2024, se estará incluyendo  

en el subformulario de VIH/SIDA, medicamentos antirretrovirales e inhibidores de proteasa, que serán para 

los beneficiarios con dicho diagnóstico. Este formulario está siendo implementado conforme a los requisitos 

federales del Outpatient Prescription Dug Coverage bajo el título 19 del Seguro Social (§1905 (a)(12) of 

the Social Security Act) y del 42 CFR 447.509 (Medicaid Drug Program) para los fondos Medicaid de 

Puerto Rico. 

 

La ASES establece que, estos medicamentos estarán disponibles a través de las farmacias contratadas bajo 

la red del Plan Vital incluyendo aquellas que sirven bajo el Programa ADAP de Ryan White, Parte B del 

Departamento de Salud de Puerto Rico, y que son parte de la red del Plan Vital. Además, estos 

medicamentos se procesarán como cualquier otro medicamento en formulario, permitiendo que los 

beneficiarios con cubierta catastrófica de VIH/SIDA puedan adquirirlos en cualquier farmacia de su 

selección bajo la red del Plan Vital. 

 

Es importante recalcar que, el modelo de acceso a servicios médicos para pacientes con diagnóstico 

HIV/SIDA no tendrá cambios, por lo que todos los servicios deben mantenerse como de costumbre y de 

forma ininterrumpida.  

 

Para detalles específicos, sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer detenidamente 

la Carta Normativa 24-0621. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, siéntase 

en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre de cargos 1-844-

347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  También, puede acceder a nuestra página electrónica 

www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente, 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/









